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S I BZBJE A D C C B T DB T S B 8 A «B IS 

Premio de •iiaerlp«Ióxi 
Centres oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 peseta* mensuales; fne

ra de ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año, 
Particulares.—Ea esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 a', semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOUtTW, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medie de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T A R I F A D E * M K n C I « S K 0 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 050 pe Jet*» 

Idem particulares, línea o tracción. 1'25 a 

l i m e r o auelfa^ S O «entinaos* 

Parte oficial 
P R E S I B M C I A DEL C O K H J O BE M1K1STB0S 

Su M ajestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su H a -
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantas, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

(Sobierrio C i v i l 

Junta provincial de Subsistencias 
C I R C U L A S 

Como complementado l a Rea l orden 
del Ministerio de Abastecimientos de 2 
del próximo pasndo Enero , se ha dio
tado por dicho centro minister ia l l a 
Real orden de 5 del corriente, por l a 
que se señala como tipo regulador en 
esta prov inc ia para la venta de las ha
rinas,el precio de 62 pesetas los cien 
ki logramos, con envase. 

L o que hago público por medio de 
este periódico oficial con e) fin de que, 
tanto el E x c m o . S r . A l ca lde de esta 
Corte, como los Sras. Alcaldes de l a 
provinciajprocedan, a part i r del día 13 
del corriente, que es el señalado para 
que empiece a regir la nueva ta
sa, a revisar el precio del pan en cada 
loca l idad , en armonía con los nuevos 
precios fijados a l a harina y al t r igo . 

Madr i d , 1.° de Febrero de 1919.— 
E l Gobernador, Leopoldo Romeo. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

Biputac ió i i Provincia l 
D13 M A D R I D 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
oficiales cuartos. 

• E n cumpl imiento de lo prevenido 
erj l a condición tercera de la convoca

tor ia, se comunica aloe señores oposito
res que no hayan sufrido el reconoci
miento facultat ivo, que este tendrá 
Jugar para los mismos, los días 13 y 
14 del corriente, en e l Decanato del 
H o s p i t a l p rov inc ia l , de doce a dos de 

( l a tarde, y el día 15 f en el mismo s i t io , 
de diez a doce. Los que no comparez
can en los días y horas señalados, 
perderán todo derecho como tales 
opositores. 

V . " B.° 
E l Pres idente, 

Carlos Mer ino . 
E l Secretario, 

A l v a r o G . R i v a s . 

i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primara ¡nsiancia . 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia dictada 
con fecha veint icuatro de los corrien
tes r>or el S r . Juez de pr imera instan
cia del distr i to de Chamberí, de esta 
cap i ta l , en los autos de juic io decla
rat ivo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D . Eduardo Nava
rro y M o l i n a a' nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento de M a d r i d , con
tra los que tengan interés en que sub
sista l a prohibición perpetua de ena
jenar con que D . Pedro Carujal inst i 
tuyó herederos en su testamento de 
veintitrés de J u l i o de m i l ochocientos 
ochenta y uno, sobre que se anule o 
deje s in efecto l a prohibición a lud ida , 
cuyos demandador son desconocidos, 
ha acordado se notifique a dichas per
sonas ouyos nombres y domic i l io se 
desconocen, l a sentencia dictada en 
tales autos, cuyo encabezamiento y fa
l lo es de l tenor l i t e ra l siguiente: 

Sentencia: 

E n l a v i l l a y Corte de Madr i d , a 
diez de Enero de m i l novecientos diez 
y nueve. E l S r . D . José Soler y Duro
n i , Juez de pr imera instancia del dis
tr i to de Chamberí, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por el 
E x c m o . Ayuntamiento de Madr id , de

fendido por el Letrado D . Gonzalo Ro
mero y representado por e l Procura
dor D . Eduardo Navarro , contra las 
personas que terrgan interés en que 
subsista l a prohibición perpetua de 
enajenar con que D . Pedro Carvajal 
instituía herederos en su testamento 
de veintitrés de Ju l i o de m i l ochocien
tos ochenta y uno, declaradas en re
beldía sobre que se anule y deje s in 
efecto dicha prohibición, y 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a las 

personas demandadas que tengan i n 
terés en que subsista l a prohibición 
perpetua de enajenar con que D. Pe
dro Carvajal de Castro Montenegro, 
instituyó herederos en su testamento 
otorgado en veintitrés de J u l i o de m i l 
ochocientos ochenta y uno a las Casas 
de Socorro y As i l o de San Bernard i 
na , de esta Corte, de l a demanda de
ducida en este pleito por el Procura
dor D . Eduardo Navarro , a nombre 
dol E x c m o . Ayuntamiento de M a d r i d , 
s in hacer expresa imposición de cos
tas. Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Soler . 
Rubr icado . 

Publicación: 

Leída y publ icada íué la anberior 
sentencia por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado , e l 
mismo día de su pronunciamiento. 

M a d r i d , diez de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. D o y f e . — A n 
te mí: Ldo . Fulgenc io M u z a s . — R u 
bricados. 

Y para que su inserción .tenga l u 
gar en el B O L E T I X O F I C I A L de esta pro 
v inc ia , firmo el presente en M a d r i d , a 
veintisiete de Enero de m i l novecien
tos diez y Dueve. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instanc ia , 

José Soler . 
E l Secretario, 

Fu lgenc io Muzas 
( D . - 2 2 ) 

C O N G R E S O 
Muñoz (Francisco), cuya filiación se 

desconoce, de estado soltero, de unos 

veinticuatro año?, siendo sus señas 
personales; estatura baja, moreno, 
delgado y viste b lusa negra y panta
lón de pana, domic i l iado últimamente 
en la calle del Mesón do Paredes, 56; 
prodesado por estafa, comparecerá en 
término de diez dí^s, ante el Juzgado 
instructor del distr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Mo l iner , para res
ponder a los cargos que le resultan de 
indicada causa; apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Madr id , 20 de Enero de 1919. 
José Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 224) (B.—198) 

S^n Martín Queipo (Andrés), natu
ra l de Madr id , de estado soltero, pro
fesión rentista, de veintidós años, es
tatura regular, pelo negro, y vestía 
decentemente, domici l iado ú l t i m a -
mente en la plaza de l a Encarnación, 
3, entresuelo; procesado por estafa en 
causa número 1.001, de 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del d istr i to [del 
Congreso, Secretaría del S r . Mo l iner , 
a fin de responder a los cargos que le 
resultan del sumario, apercibido con 
ser declarado rebelde. 

Madr i d , 22 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , V 
José María Castelló. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l i n e r . 

(Núm. 234) (B.—204) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el día de l a fecha por el señor Juez 
de pr imera instancia del d is tr i to del 
Hosp i t a l , en autos que 9e s iguen por 
el procedimiento que determina la l ey 
Hipotecar ia , a instancia de D . Eduar 
do Lago San José contra D . José M a 
ría G u r i c h y Carmena, se ha acordado 
sacar a l a r en ta en pública y tercera 
subasta y s in sujeción a tipo, la finca 
siguiente: 
U n solar en término de esta Corte, a l 



biere, a l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 
l a responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su ext in
ción e l precio del remate. 

M a d r i d , siete de Febrero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

Feder ico González del R i ve ro . 
( D . - 2 1 ) 

L A T I N A 

Ventosa Becerro (Josefa C i r i la ) , 
natura l de M a d r i d , de estado soltera, 
profesión sus labores, de c incuenta y 
un afios de edad, hi ja de Ale jandro y 
J u a n a , domic i l i ada últimamente en 
esta Corte, s i n t e re r domici l io fijo; 
procesada por hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga -
de de instrucción del distr i to de l a 
L a t i n a , Secretaría del S r . García 
Inés. 

(Núm. 230) (B.—200) 

L i r e s L e s m a (Francisco), natural de 
San J u a n de Gr i jaba, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintiún 
afios, hijo de Ramón y Dominga , do
mic i l iado últimamente en l a calle L u 
ciente, núm. 12, piso segundo; proce
sado por el del ito de estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de l a L a t i n a , Secretaría del S r . Gar
cía Inés. 
2 (Núm. 231) (B.—201) 

G i l Rodríguez Crespo (Tomás), na
tura l de Buenos A i r e s , de estado ca
sado, profesión mecánico, de ve in t i 
cuatro afios, hijo de Tomás y de Te
resa, domic i l iado últimamente en l a 
cal le de E l o y Gonza lo , núm. 13, solar; 
procesado por el delito de lesiones, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
d istr i to de l a L a t i n a (Secretaría del 
S r . García Inés). 

(Núm. 232) (B.—202.) 

últimamente en l a calle de Medellín, 
3, bajo, hoy ignorado paradero; pro
cesado por estafa en sumario número 
155, de 1916; comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juez de ins
trucción del d istr i to de l a Un ive rs i 
dad, de M a d r i d , Secretaría de don 
Fermín Suárez, para notificarle dicho 
auto de prisión y su traslado a l a 
Cárcel. 

Madr id , 18 de Enero de 1919. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 216) (B.—192) 

C O L M E N A R V I E J O 

A l y a r e z R u i z (Manuel), hijo de 
Francisco y de Is idora, natura l de 
Puerto de Santa María (Cádiz), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintiún afios, domic i l iado última
mente en M a d r i d , callé de Egui laz , 
púmero 9, sótano; procesado por esta
fa de veinte pesetas, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Co lmenar V ie jo . 

Co lmenar Vie jo , 24. de E n e r o , de 
1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 236) (B.—205) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del sefior 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
es ta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Asunción Probanza Rodríguez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com;. 
parezca en dicho Juzgado el día 30 
de Enero , a las diez horas, a cele
brar ju ic io de faltas núm. 1.367, de 
1Ú18; bajo apercibimiento de que, s i 
no j|lo veri f ica, l a parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
V,° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B—3.417 ) 

s i t io l lamado de l a Cruz del 
R a y o o Gui jarro , su cabida 
consiste en once m i l ochocien
tos setenta y siete metros oua-
renta y nueve decímetros, equi
valentes a ciento cincuenta y 
dos m i l novecientos ochenta y 
dos pies cuadrados siete déoi-
mos y doce centesimos. L i n d a : 
a l Su r , por donde se considera 
su frente, con otro solar de l a 
propiedad del prestatario sefior 
G u r i c h , de l que está separado 
por una faja de terreno corres
pondiente a esta finca, destina
do a cal le part icular , denomi
nada calle Nueva , en l a cual se 
encuentra el colector general 
de l a barr iada; Este o derecha, 
entrando, con tierras de los Po
sos de l a Nieve y finca de los 
herederos de los Condes de V i -
l l apad ierna Palent inos, con so
lares de D . Diego López García 
y de D . Ramón Rodríguez Ca
rro , que antes formaba parte de 
l a finca de que procede l a que 
se describe y con solar propio 
de D . José R i v e ra ; Norte o 
espalda, con tierras de D . J u a n 
Fare lo , que antes fué de don 
Joaquín Díaz, y por el Oeste o 
i zqu ie rda , con t ierra de D . Ig
nacio G u r i c h Escami l l a y otra 
de doña S imona Magano. D i 
cho solar está atravesado, por 
sus lados Es t e y Oeste, por l a 
continuación de las calles 6n 
proyecto, l lamadas de V inaroz 
y de Suero de Quiñones, que 
ocupan dos fajas de terreno, 
correspondientes a aquél en to
da su a l tura , o sea de Sur a 
Norte , y cuya finca está cons
t i tu ida por l a reunión o agru
pación de dos propias del sefior 
G u r i c h , colindantes entre sí, 
una de una superficie de siete 
m i l novecientos ochenta y siete 
metros cuadrados, y l a otra, 
de una superficie de siete m i l 
novecientos ochenta y siete me
tros cuadrados, y l a otra, de 
una superficie de tres m i l ocho
cientos ochenta y nueve metros 
y setenta y tres decímetros. 

E l remate Se verificará en l a Sa l a 
audiencia del Juzgado , s i ta en l a ca
l l e del Genera l Castaños, número 
uno , el día quince de Marzo próximo, 
a l a s tres de su tarde, bajo las condi
ciones siguientes: 

P r i m e r a . — Q u e para tomar parte on 
l a subasta, deberá consignarse 
previamente l a cantidad de 
cuatro m i l quinientas pesetas, 
que importa el diez por ciento 
de la de cuarenta y cinco m i l 
pesetas, t ipo de l a segunda su
basta. 

Segunda .—Que los autos y certifica
ción del Reg is tro de l a Propie
dad, estarán de manifiesto en 
l a Secretaría; entendiéndose 
que todo l ic i tador acepta como 
bastante l a titulación, y que las 
cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hn-

Martín Santos (Julián), natural de 
Fuencar ra l , de estado casado, profe
sión mozo de cuerda, de treinta y un 
afios de edad, hijo de J u a n y de Jose
fa, domil ic iado últimamente en l a cal le 
de Gilimón, número 4. piso bajo, nú
mero 6; procesado por el delito de es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito, de l a L a t i n a , Secretaría 
del Sr . García Inés. 

(Núm. 233) (B.—203) 

U N I V E R S I D A D 
González Juarros (Marcos), natural 

de Cobarrubias (Burgos) , hijo de Cle
mente y Pe t ra , de estado soltero, pro
fesión dependiente, de diez y seis 
afios, de estatura baja, regordete, ru 
bio, ojos grises, nar i z regular, cuya 
prisión se ha decretado por auto de 
27 de Dic iembre de 1918; domici l iado 

E n v i r tud de providencia del sefior 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic i 
pa l suülente del distr i to de Chamberí, 
de esta Corte, se c i ta , l l ama y em
plaza a A le jandr ina Cor t ina N . , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado eLdía 30 de Enero , 
a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas núm. 1.384, de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo verif ica, 
l a parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Madr i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—3.418) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i - | 

pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Eduardo Quesada Martín, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día .4 de Febrero, a 
las diez horas, a celebrar juic io de fal
tas número 1.639, de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919. , 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 3 9 ) • 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de ésta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
nuel," conocido por «El Gallego», ou-
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 4 de F e 
brero, a las diez horas, a celebrar j u i - * 
ció de faltas número 1.563, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
verifioa, le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—34) • 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Jue z mu
nic ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza 
a Francisco Huecos López, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 4 de Fe
brero, a las diez horas, a celebrar j u i 
cio de faltas número 1.524, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
verif ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

( B . - 3 5 ) -

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to do Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a A q u i 1 

l ino Martín N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para quo comparezca en dicho Juzgado 
el día 4 de Febrero, a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas núm. 961, do 
1918; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madr i d , 2 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . k 

E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 53) ( B . ^ 3 2 ) * 

E n v i r tud de providencia del sefior 



D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta l l ama y emplaza a F e l i 
sa López Montero, cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 4 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.356, de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo v e r i f i c a r l a parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 2 de Enero do 1919 . 
V.° B . # 

Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

( B . - 3 3 ) 

I N C L U S A 
E n el expediente de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuya parte d isposi t i 
va dice así:1 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a José Fernández García, a l a pe
na de treinta pesetas de mul ta , y el 
pago de las costas, en rebeldía. Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Joaquín Pérez 
Romero.—Eugenio Bermejo .—Rafae l 
Betancourt. 

Y con el fin de notif icar ol fallo i n 
serto a dicho ind i v iduo , pongo el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo 
en Madr id , a 8 de Enero de 1919 . 

V. ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 218. ) ( B . - 195 ) 

Juzgados Militares 

F E R R O L 
Alvarez Cándales (D. Antonio ) , h i -

'o de Antonio y Josefa, natura l del 
errol (Coruña), de estado soltero, 
rofesión 2.° escribiente de l a A r m a -
a, de veintitrés anos de edad, domi-
iliado últimamente en l a calle M i -
as, núm. 24 , Madr id ; procesado por 
1 delito de deserción y agravantes de 
a desaparición de l ibretas y fondos 
e la oficina en que prestaba sus ser-
icios, el que comparecerá, en el ter
mo de tre inta días, ante D . Pab lo 
ermida Sorel le, Teniente de Nav io , 

uez instructor del Crucero «Empera-
or Carlos V » . 

Dado en el F e r r o l a bordo del «Car
os V » , a los tres días del mes de Ene -
o de m i l novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 
Pablo Hormida . 

E l Secretario, 
Matías González. 

(Núm. 170) ( B — 2 1 6 . ) 

ayuntamientos 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

on Manuel Martín P rad i l l o , A l ca lde 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta v i l l a de Chamartín de l a Rona. 
Hago saber: Que en el al istamiento 

verificado en este pueblo para el ac 
tual remplazo, han sido comprendidos 
con arreglo a l caso 5 . A , artículo 3 4 de 
l a ley, los mozos que se expresan a 
continuación, e ignorándose el para
dero de los mismos, así como e l de sus 
padres, se les c i ta, l lama y emplaza 
para que concurran a estas Casas Con
sistoriales los días veintiséis de los 
que cursan, nueve y diez y seis de 
Febrero y dos de Marzo próximos, a 
las diez, siete y nueve de l a mañana, 
respectivamente, en que tendrán lugar 
los actos de rectificación del a l ista
miento, cierre del mismo, sorteo y cla
sificación y declaración de soldados, a 
exponer lo que crean oportuno a su 
derecho; en l a inte l igencia de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Mozos que se citan: 

Gonzalo de Córdoba Centurrión L u -
ra Ig lesia, hijo de Palero y de An to 
n ia , nació el día 1 0 de Enero 1897 . 

Julián Rodríguez García, hijo de 
Dion is io y de Carmen, nació el día 11 
de Enero de 1898 . 

M a n u e l ' S a n Ramón Contreras, hijo 
de Manue l y de María, nació el día 1 2 
de Enero de 1 8 9 8 . 

Julián M igue l Matey Contreras, h i 
jo de Clemente y de Micaela , nació e l 
día 2 8 de Enero de 1 8 9 8 . 

Julián Espín Ro ldan , hijo de An t o 
nio y de An t on i a , nació el día 2 de 
Febrero de 1898 . 

Enr i que Cadenas González, hijo de 
Manue l y de Gregor ia , nació el día 9 
de Febrero de 1898 . 

César Ramos "Pedrosa, hijo de Jeró
n imo y de Josefa, nació el día 8 de 
Marzo de 1 8 9 8 . 

En r i que V a l l e Carrasco, hijo de 
Manue l e Isabel, nació el día 2 4 de 
Marzo de 1898 . 

Mar iano i V a l Peña, hijo de Isidoro 
y Damiana , nació el 17 de A b r i l de 
1 8 9 3 . 

Anton i o A m a d o r Maur ic io Panade
ro, hijo de An ton i o y de P i l a r , nació 
el 2 de Mayo de 1898 . 

Mar iano de l a Cruz Salas, hijo de 
R i ca rdo y de Nemesia, nació e l 1 1 de 
Mayo de 1898 . * 

Joaquín Bal tasar Jiménez, hijo de 
E n r i q u e y de F e l i p a , nació el 1.° de 
J u n i o de 1898 . 

Franc isco Simae A l v a r e z , hijo de 
A n g e l a , nació el 1 8 de J u l i o de 1898 . 

Manue l P o r t i l l a Pérez, hijo de M a 
nue l y de Guadalupe , nació el 1 9 de 
J u l i o de 1898 . 

J u a n Fernández Pareja, hijo de Ca
yetano y de Inés, nació el 27 de Agos
to de 1 8 9 8 . 

Félix Dozano Pa lmero , hijo de 
J u a n y de Josefa, nació el 1 3 de Sep
tiembre de 1898 . 

Agustín do l a Cruz J u a n Enr i que 
Castro , hijo de Julián y de Eustaquia , 
nació el 14 de Septiembre de 1898 . 

Jesús Saca Marcos, hijo de Julián 
y de J u s t a , nació e] día 1 6 de Octubre 
de 1 8 9 8 . 

Eugen io Verdugo Medina , hijo de 
A n g e l y de B r u n a , nació el día 1 5 de 
Nov iembre de 1898 . 

M i g u e l An ton i o Martínez Conde, 

hijo- de. Agmstín y de Mercedes, nació 
el día 2 6 de Noviembre de 1898 . ' 

Tomás Sáez Bos , hijo de J u a n y de 
A g u s t i n a , nació e l día 21 de D ic i em
bre de 1898 . 

L u i s Díaz Sanz , hijo de A n g e l y de 
María, nació el día 2 3 de Febrero de 
1 8 9 8 . 

Clemente Santos Martín, hijo de 
Manue l y de Lucía, nació el 12 de No
viembre de 1898 . 

F lorenc io Landaburo Aguado, hijo 
de Federico y Andrea , nació el día 1 9 
de J u n i o de 1898 . 

Chamartín de l a Rosa , 2 2 de Enero 
de 1919 . 

E l A l ca lde , 
Manue l Martín. 

E l Secretario, 
Eugenio de l a Torre. 

(Núm. 229 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Po r dimisión del que l a desempeña

ba, y hoy se encuentra servida inter i
namente, se ha l la vacante en propie
dad, l a plaza de Médico t i tu lar de es
ta v i l l a , dotada con el haber anual de 
7 5 0 pesetas, pagadas por mensualida
des vencidas,'más unas 1.500 pesetas 
de igualatorio de los vecinos pudien
tes, y además, siempre el que sirve 
este pueblo viene sirviendo otro pue
blo a unos dos kilómetros de esta v i 
l l a , t i tu lado Navahond i l l a , quo viene 
sacando otras 1.500 pesetas de t i tu lar 
y vecinos pudientes. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a-esta Alcaldía debidamente do
cumentadas, durante el plazo de tre in
ta días. 

Rozas de Puerto Rea l , a 1.° de Fe
brero de 1919 . 

- E l A lca lde , 
Jerónimo Martín. 

• (O .—75 ) 

V A L D E L A G U N A 

Se ha l l a vacante la plaza de Médico 
de esta v i l l a , y , en su v i r tud , l a Cor
poración munic ipa l ha acordado, en 
cumpl imiento de lo que dispone el ar
tículo 3 8 del vigente Reglamento, y el 
107 de l a Instrucción de Sanidad, 
anunciar a concurso l a referida p laza , 
dotada con el haber anual de 7 5 0 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, por as is t i r a tre inta familias po
bres. D i cha vacante se anuncia por 
término de tre inta días, a contar de l a 
fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia . 

L a población consta de setecientos 
noventa y nn habitantes, pudiendo el 
Módico t i tu lar obtener del igualatorio 
que verifique con los particulares, 
aproximadamente, 2 . 2 5 0 pesetas. 

Dentro del casco de l a población 
existen dos fuentes con aguas abun
dantísimas y de superior cal idad. 

L a población es sana, hasta el pun
to de que en e l la no se conoció el có
lera en las anteriores epidemias, n i 
en l a actual se ha registrado caso a l 
guno de gripe. 

Los aspirantes a l a mencionada pla
za habrán de pertenecer a l Cuerpo de 
Médiccs t i tulares, pudiendo presentar 

las sol icitudes por escrito en esta A l 
caldía, dentro del plazo expresado. 

Va ide laguna, 2 1 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l A l ca lde , 
L u i s Pr ieto . 

(O . - 76) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Se ha l la vacante la p laza de Inspeo-
tor de Hig iene y Sanidad pecuaria de 
esta v i l l a . 

Los aspirantes al 'expresado cargo, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, durante el plazo de t re inta 
dí« s, a contar desde l a publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia , a las que deberán acom
pañar los oportunos documentos de 
apt i tud a dicho cargo. 

Los derechos que ha de percibir el 
que fuere nombrado, son 3 6 5 pesetas 
anuales, cobradas de los fondos mun i 
cipales, per meses vencidos. 

Pozue lo de Alarcón, 6 de Febrero 
de 1919 . 

E l A l ca lde , 
R i cardo Pérez. 

(Núm. 345 ) (O .—77 ) 

V A L D E M O R O 

Desdonocióndose ei domic i l io , exis
tencia y paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, inc luidos en 
este al istamiento con arreglo a l caso 
5 . ° del art . 3 4 de l a ley, se les c i ta a 
los siguientes actos para ante este 
Ayuntamiento : 

Rectificación del a l istamiento, día 
2 6 de Enero actual sorteo, día 1 6 de 
Febrero, y clasificación de soldados el 
2 de Marzo . 

Mozos. 

José P o r t i l l o Orenga, hijo de José 
y de Caro l ina . 

Anton io Norberto Losada G a v i r a , 
hijo de Canuto y Manue la . 

E lad i o Barajas Fernández, hijo de 
Domingo y Mar t ina . 

An ton i o Moreno Machuca, hijo de 
Franc isco y F l o r enc ia . 

Nicolás Gómez Berasaluce, hijo de 
J u a n y Tomasa. 

Gregor io Andrés Robledo Z u r i t a , 
hijo de Nicomedes y Ramona . 

Se les apercibe que, de no compare
cer, les pararán los perjuicios consi
guientes. 

Va ldemoro , 1 6 de Enero de 1 9 1 9 . 
• • E l A l ca lde , 

Gaspar F igueras . 
(Núm. 190. ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Ignorándose el actual paradero*de 
los mozos pertenecientes a l Reempla
zo del año actual que a continuación 
se expresan, se les c i ta por e l presen-
ce, para que en los días 9 de Febrero , 
16 del mismo y 2 de Marzo próximos, 
comparezcan por sí o por persona en 
su nombre ante este A j u n t a m i e n t o , 
para los actos de rectificación del al is
tamiento, sorteo y declaraoión de sol
dados; apercibiéndoles que, de no ve
ri f icar lo, serán declarados prófugos, 

V i c to r iano Muñoz Pascua l , Ernesto 
Domínguez Méndez, Pablo Apar i c i o 
Sor iano, R icardo M o l l a y A lonso, M i 
guel Lorenzo Cano de San José, A n 
gel F lorencio Mufioa y Muñoz, Félix 



Víctor V i d a l Mesa, An ton i o Martínez 
Sa lva te l la , José P lane l les Pía, F r a n 
cisco Pa z Rodríguez, Eusebio de 1* 
Ca l l e de l a Mano, José H e r r a n z B r a 
vo, Joaquín Fernández Remón, A m 
brosio D a v i d Ontiveros Ga lver , Láza
ro José Cándido García, Franc isco 
Aláez Torres. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a 27 de 
Enero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Pardo . 

(Núm. 287) 

V I L L A V E R D E 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que se expresan a continua
ción, se les cita, para que en los días 
16 de Febrero y del 2 al 31 de Marzo 
próximo, comparezcan por sí o perso
na en su nombre en esta Alcaldía, pa
ra los actos del sorteo y declaración 
de soldados, para el actual remplazo 
del Ejército; apercibidos de que, de no 
verif icarlo, serán declarados prófugos. 

Eu log io Garr ido S ie r ra , hijo do V i c 
toriano y de María, nació en 21 de 
Ene ro de 1898. 

Agustín J u a n Soler Cufiad, hijo de 
Vicente y V icenta , nació en 16 de Ma
yo de 1898. 

V i l l a r e r d e , 29 de Enero de 1919. 
E l A l c a l d e , 

Bernard ino Tomás. 
(Núm. 288) 

C A N E N C I A 
Reformado el repartimiento de con

sumos de 1918, de este término, en la 
forma mandada por 1& Delegación de 
Hac ienda de esta prov inc ia , se ha l l a 
expuesto a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Canencia. 25 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

J u a n Martín. 
(Núm. 153.) 

V A L D I L E C H A 
Habiéndose formado un presupues

to extraordinario que ha de regir du
rante la ampliación del ordinario de 
1918, se anuncia al público para que 
pueda ser examinado, en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , donde se ha l l a 
de manifiesto por término de quince 
días, a fin de que se entablen las re
clamaciones que crean justas. 

Va ld i l echa , a 26 de Enero *.% 1919. 
E l A loa ld- , 

Urbano Sánchez. 
(Núm, 263) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E l proyecto de presupuesto mu

nic ipa l ordinario para el próximo afio 
de 1919-1920, formado por este A y u n 
tamiento, se hal la de manifiesto en l a 
Secretaría del mismo, por término de 
quince días, para o i r reclamaciones. 

Valdetorres de Ja rama , l . 6 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Migue l de la Morena. 

(Núm. 303) 

A M B I T E 

No obstante las gestiones hechas en 
averiguación del paradero del mozo 
Vicente Casamayor López, hijo de 

Julián y Franc isca , sigue siendo igno
rado, por lo que se le c i ta por e l pre
sente para que concurra o persone su 
nombre en los.días 26 de Enero actual, 
el 16 de Febrero y el 2 de Marzo pró
ximos, a los actos de rectificación del 
al istamiento, sorteo y declaración de 
soldados p i r a el actual remplazo de l 
Ejército a l que pertenece; de no ha
cerlo, será declarado prófugo. 

Amb i t e , 22 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde accidental , 

H i l a r i o Moreno. 
(Núm.—225.) 

C O L M E N A R V I E J O 

Ignorándose el paradero de los mo
zos naturales de esta v i l l a , alistados 
para el actual reemplazo, An ton i o Fe
derico Fusto Teissiere Mancebo, hijo 
de Federico e Isabel , y Manue l Mar 
tín Hernández A lonso , hijo de J u a n 
y ben i ta , así como el de sus padres y 
parientes, se les c i ta por el 'presente, 
para que concurran por sí o por me
dio do persona en su nombre, a los 
actos de rectificación del al istamiento, 
sorteo y declaración do soldados, los 
cuales tendrán lugar ante este A y u n 
tamiento el 26 de los corrientes, 16 
de Febrero y 2 de Marzo próxima; 
pues de no hacerlo así, serán declara
dos prófugos. 

Colmenar Viejo, 16 de Enero de 
1919 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Martín. 

(Núm. 186). 

L O S M O L I N O S 

Ignorándose l a existencia y para
dero actual del mozo Eufemio Gumer
sindo López González, hijo de Migue l 
y de Gabina , que nació en esta loca l i 
dad el día 2 de» Marzo de 1898, y por 
lo tanto incluido en el ajustamiento 
del afio actual , se le c i ta por el pre
sente, así como a sus padres o repre
sentantes legales, para que concurran 
a esta Casa Consistor ia l los días 26 
del actual , 16 de Febrero y 2 de Mar
zo próximo, para los actos de recti f i
cación del al istamiento, sorteo y de
claración de soldados; apercibiéndoles 
que, de no comparecer, les parará e l 
perjuicio consiguiente. 

Los Mol inos , 22 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Pedro Martín. 
(Núm. 143) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n el al istamiento de mozos para 

el reemplazo del Ejército en el afio 
actual, han sido incluídosjcomo com
prendidos en el número 5.° del artícu
lo 34 de l a L ey , los siguientes 

Mozos: 

L u i s José Valdés S i l va , hijo de L u i s 
y de Tomasa, naoió el 13 de Febrero 
de 1898. 

Pablo González López, hijo de J u a n 
y de Rafaela, nació el 2 de Marzo de 
1898: 

J u l i o Calvo L inares , hijo de'Mateo 
y de P i l a r , nació el 11 de Marzo de 
1898. 

Mar iano Herranz Cabrero, hijo de 
Santiago y de Eugenia , nació el 26 de 
A b r i l de 1898. 

Jesús Herranz Cabrero, hijo de San
tiago y de Eugen ia , nació el 26 da 
A b r i l do 1898. 

An ton i o del Sagrado Corazón Car
los de l a Santísima T r i n i d a d Joaquín 
Ramón Ramonet y López, hijo de Joa 
quín y de T r i n i dad , nació el 5 de Sep
t iembre de 1898. 

Y como se desconozca su actual pa
radero, se es cita por el presente de 
comparecencia, en esteAyuntamiento , 
para los días 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos, en que han de tener 
lugar el cierre del al istamiento, sor
teo, declaración y clasificación de sol
dados respectivamente. 

Co l lado V i l l a l b a , 17 de Enero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Martín Martín. 

(Núm. 187.) 

C E N I C I E N T O S 

Ignorándose el paradero de Luc iano 
Lago Sánchez, hijo de Lorenzo y J o 
sefa, nacido en este pueblo el 8 de 
Enero de 1398, que ha sido compren
dido en el al istamiento del actual 
reemplazo, se lo ci ta por l a presente 
para que comparezca en estas Casas 
Consistoriales en los días y horas que 
se ind ican; advertido que, s i no l o 
efectúa, le parará el perjuicio a que 
haya lugar . 

A l a rectificación del al istamiento, 
el día 26 de este mes, a las nueve. 

A l acto del sorteo, e l 16 de Febrero 
próximo, a las siete. 

Y a l a clasificación y declaración de 
soldados, el día 2 de Marzo , a las 
nueve. 

Cenicientos, 18 de Enero de 1919. 
' E l A l ca lde , . 
L u i s Zurdo . 

(Núm. 223) 

DIRECCION ( t i l t i l DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

C o r reos 

O fiema de «Reintegros por delegación 
del Tribunal de Cuentas del Reino» 

E D I C T O 

P o r el presente se cita, l l ama y em
plaza a D . Manue l Escr ibano Martí
nez, ofioial que fué del Cuerpo de Co
rreos, para que en el término de diez 
días a contar desdé el siguiente a l de 
la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, por s i o por medio 
de representante autorizado que resi
da en M a d r i d , Palac io de Comunica
ciones, p laza de Castelar, a fin dei 
contestar los cargos que le resultan 
en u n expediente sobre reintegro de 
3.650 francos, por extravío de varios 
pl iegos, de que se sigue por delega
ción del T r i buna l de Cuentas de l 
Re ino ; bajo apercibimiento de que, s i 
no comparece en el expresado plazo, 
se le declarará en rebeldía. 

Dado en Madr i d , a 15 de Enero de 
1 9 1 9 . — E l Delegado del T r i buna l de 
Cuentas del Re ino , Tomás Sánchez 
Pacheco . - -An te mí: E l Secretario, 
Fermín Moreno. 

(Núm. 207) (B.—217) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Impuesto del limbre. 
P o r l a Tesorería de Hacienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: • 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de . la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , quo pertenecen a la Zona 
del T imbre , y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta prov idencia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 10 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 
D o n A n g e l Martínez Donas. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado tres extrac

tos de inscripción de acciones de esto 
Banco , de l a clase do l ibre disposición, 
comprensivos de tre inta y nueve ac
ciones, expedidos por este Estableci
miento en 30 de Noviembro de 1905, 
27 de Febrero de 1906 y 21 de Mayo 
de 1907, respectivamente, a favor de 
D . Agustín Martín Crespo y Rueda, 
se anuncia al público por pr imera vez, 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde l a pri
mera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
según determina el ar t . 6.° del Re
glamento vigente do oste Banco; ad-| 
v i r t iendo quo, transcurrido dicho pla
zo s in reclamación de tercero, . se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dichos ext actos, anulando los| 
pr imi t i vos y quedando el Banco exen
to de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 11 de Febrero de 1919, 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
(A.—113) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a librata| 
de imposición número 60.917, a nom
bre de D. Antonio,Méndez Santos, w 
anuncia será expedido, anulándose 1» 
l ibreta p r im i t i va , s i en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Mad r i d , 12 de Febrero de 1919. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enr i que Marcos. 
(A . -114 j _ 
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